
Nüm. 404. SOMA.—Martes 4 de Enero de 1870. 100 milésimas^ 

DE VENTAS 
DE BIENES NAC 1 0 I \ A L E ^ g | ^ 

E LA PEOV1NGIA DE S O P J A % % ^ 

Por disposición del Sr. Jefe de la Adrainislracion económica de esta 
provincia y en virlutl de las leyes do l.0 de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 
1856, é instrucciones para su cumplimiento, se sacan á pública subasta en 
el dia y hora que se dirá las fincas siguientes: 

Remate p a r a el dia i de Febrero de 1 8 7 0 , que 

tendrá efecto de doce á una de lu tarde en las 

Salas Consistoriales de esta Capi ta l , ante los Seño

res Juez de p r ime ra instancia de la misma,. Comi 

sionado p r i nc i pa l de Ventas y Escribano que esté 

en tu rno , y en el mismo dia y hora en la vil la del 

Burgo de Osma, por rad icar las fincas en dicho 

par t ido . 

B I E N E S D E L C L E R O . 

PARTIDO DEL BURGO DE OSMA. 

Urbanas.—.Menor cuantía. 

Nuestra Señora del Pozo de Lodares, 

Número 55 del inventario y 418 del de per-
mulacion. — Una casa, sila en la vi l la del Burgo, 
calle de Ruiz Zorr i l la num. 46 de la procedencia 
indicada, que lleva en renta D, Felipe Tel lez por 
la anua! de 32 escudos. Linda por su fachada con 
la espresada ca l le , por su derecha según en el la se 
entra COD medianería y posesión de de D. Rafael 

Hernando, por su izquierda con otra del mayoraz
go de Cogollos y por su testero con medianería de 
dicho Hernando. Consia de piso bajo, p r inc ipa l y 
desván con luces en el leslero. sus construcciones 
deterioradas y una de las medianerías en estado 
ruinoso sido deslindada por el práctico D. Sa
turnino TVlíez, capitalizada por la espresada r e a 
la en 57G escudos y tasada por el agrimensor don 
Zacarías Benito en 780 escudos, t ipo para la s u 
basta. 

Cabildo Catedral, 

Número 68 del inventario y 633 del de p e r 
mutac ión.—Otra casa en la misma vi l la que la 
anterior de la procedencia indicada, sita en la P l a 
za Mayor núm, 7, que lleva en renta D." Leona 
Remacha por la anual de 48 escudos. L inda por 
su fachada con dicha plaza, por su derecha segua 
en ella se entra coa medianería y posesión de la 
Capellanía de S. Pedro, por su izquierda con ot ra 
del Sr . Marqués de Gerona y por su testero coa 
otra medianería de D. Nicasio Agu i r re y he rede
ros de Rodríguez. Consta de piso bajo, p r inc ipa l , 
segundo y desván, sus construcciones bastante d e 
terioradas y la pared testero de lo edificado ru ino
sa. Tiene de superficie 142 metros. Ha sido des
l indada por el práctico D. Saturnino Tellez, c a p i 
talizada por la espresada renta en 810 escudos y 
tasada por el agrimensor D . Zacarías Beo i lo , ea 
960 escudos, tipo para la subasta. 



Número 72 del inventario y 637 del de per -
m u l a c i o n — O l r a casa en la miswa vi l la y de 
igual procedencia que la anter ior , calle de Uuiz 
Zo r r i l l a , oum. 6 0 , que lleva en renta D. Cipriano 
del A rao por la anual de 16 escudos. Linda por su 
fachada pr inc ipal con la espresada cal le, por su 
derecha y testero según en ella se entra con huer
to del Cabildo y por su izquierda con medi mería 
y posesión de l ) . Saniiago Recio y olra del Señor 
Marqués de Gerona. Consta de piso bajo, p r i nc i 
p a l , desván y corral con construcciones de t ierra 
deter io iadas, con servicio por el indicado corral 
al arroyo que pa^i enlr** esta finca y la de D. San
tiago Kecio. Mide 2 0 1 metros supeifíciales. Fía 
sido deslindada por el práctico ü . Saturnioo TH-
l lez. capitalizada por la espresada renta en 288 
escudos y lasada por el agrimensor D. Zacarías 
Benito en 180 escudos, tipo para la subasta. 

Fábrica Catedral. 

Número 81 del ¡nvenlar io y 646 del de per
m u t a c i ó n . — O t r a casa en la misma vi l la que la 
anter ior , de la procedencia ind icada, calle de los 
I quierdos, nü in . 19 , que lleva en renta D. José 
Ursa ¡Mayor, por la anual de 40 escudos, L inda 
por su fdf hada con la espresada calle, por su de
recha según en ella se entra con medianería y po
sesión de D. Daraaso García y D. Sanios Claudio 
del Amo, por su izquierda con olra de los Señores 
Beneíiriados y pur su testero con posesión de don 
Celedonio Baun. Consta de piso bajo, pr inc ipal y 
desván, con construcciones algo deterioradas. 
Mide 11a metros superficiales en total. IU sido 
deslindada por el práctico D .Sa tu rn ino Tellez, 
capitalizada por la espresada renta en 720 escu
dos y tasada por el agrimensor D . Zacarías B e n i 
to en 7 8 $ escudos, tipo para la subasta. 

Beneficiados y Capellanes. 

Número 82 del inventario y 6 4 7 del de per
mutac ión .—Otra casa en la misma vi l la que la 
anter ior , de la procedencia indicada, calle de la 
Estrella núm. 12 , que lleva en renta D. F ranc is 
co Salsamendi, por la anual de 32 escudos. Linda 
por su fachada con la espresada cal le, por su d e 
recha según en ella se entra con medianería y 
posesión de D. Rodr igo, por su izquierda coa otra 

de D . Pedro Il lana y D. José M . ' Mar t in y por su 
testero con medianería del dicho Sr i l l ana . Cons
ta dw piso bajo, pr inc ipa l , segundo y desván, con 
construcciones en estado regular de conservación. 
Mid'í en total 35 metros superficiales. Ha sido 
deslindada por el practico D. Saturnino Tel lez, 
capilalizada por la espresada rpnta en 576 escudos 
Y (asada por el agrimensor D. Zacarías Beni to en 
7 6 8 escudos, t ipo para la subasta. 

Cabildo Catedral. 

Número 83 del inventar io y 6 4 8 del de per-
mnlac ion.—Otra ca>a en la misma v i l la que la 
anterior, de la procedencia ind icada, calle de san
to Domingo núm. 0 que lleva en renta Cipr iano 
Barrios, por la anual de 10 escudos. L inda por su 
fachada con la espresada calle, por su derecha se
gún en ella se entra con dicha calle y medianería 
de la huerta Episcopal, por su izquierda y testero 
con otra medianería de beneficiados. Consta de 
piso bajo, p r inc ipa l , y desván con construcciones 
en lo general de adobes al«o deterioradas. M i 
de en total 83 metros superficiales. Ha sido des
lindada por el práctico D. Salurnino Tel lez, c a p i -
la l iz ida por la espres^da renta en 180 escudos y 
lasada por el agrimensor 1). Zacarías Benito eu 
240 escudos, tipo para la subasta. 

Racioneros. 

Número 84 del inventario y 6 4 9 del de per 
mu tac ión .—Ot ra casa en la misma vi l la que la 
anterior de la procedencia indicada, calle de los 
izquierdos núm. 3 2 , que lleva en renta D. Atana-
sio Calvo, por la anual do 23 escudos 334 m i l é 
simas. Linda por su fachada con la espresada cal le, 
por su derecha según en ella se entra con med ia-
neria y posesión del Mayorazgo de Cogollos, por 
su izquierda olra de O. Manuel Martínez y por su 
testero con medianería de D. Bonifacio Mateo. 
Gonsiade piso bajo, p r inc ipa l , desván y co r ra l , 
con construcciones deterioradas y parte de ellas 
ruinosas. Mide en lolal 186 metros superf iciales. 
Ha sido deslindada por el práct ico D. Saturn ino 
Tellez, capitalizada por la espresada renta en 4 2 0 
escudos 12 milésimas y tasada por el agr imensor 
D. Zacarías Benito en 6Ü6 escudos, tipo para la 
subasta. 



Cabildo y racioneros. 

Número 85 de! invenlario y 6 5 6 del de per-

mulacion.—-Oirá casa en la misma v i l la que la 

an le r io r , de la indicada procedencia, eall« de Pe

dro So luDum. 1 1 moderno, que lleva en renta 

D . Ensebio Pérez, por la anual de 20 escudos. 

L inda con su fachada con la espresada cal le, por 

sü derecha según en ella se en Ira con medianería 

y posesión de Máximo García, por la izquierda 

con olra medianería de Tierno y por su testero con 

otra medianería de Hacioneros. Consta de piso ha 

j o , p r i nc ipa l , segundo y desván, en mal estado de 

de seguridad y conservación. Mide en lolal 2 0 3 

metros superficiales. Ha sido deslindada por el 

práctico D. Saturnino Tel lez, capitalizada por la 

espresada renta en 3 6 0 escudos y lasada por el 

agrimensor D. Zacarías Benito en 480 tipo para 

la subasta. 

Numero 86 del inventario y 6 3 1 del de per

mutación. — O t r a casa en la misma vi l la y cal le y 

de igual procedencia que la anterior señalada con 

el núm. 3 1 que lleva en renta D, Saturnino Elias 

por la anual de 2 3 escudos 800 milésimas. L inda 

por su fachada con la espresada cal le, por su d e 

recha según en ella se entra con medianería y 

posesión de una casa del Hospital de esta vi l la y 

calle de los Izquierdos, por su izquierda con olra 

de los herederos de D Ignacio Rufián y otros y 

por su testero con medianería que administra Don 

José Eulogio Ibañez. Consta de piso bajo, pr inc i 

pa l , segundo, desván y cor ra l , con construcciones 

60 mal estado de conservación. Mide en total 130 

metros superficiales. Ha sido deslindada por el 

práctico D. Saturnino Tel lez, capitalizada por la 

espresaJa renta en 428 escudos 400 milésimas y 

tasada por el agrimensor D . Zacarías Benito en 

3 6 0 . Servi rá de l ipo para la subasta el de la cap i -

talízacíoo ó sean los 428 escudos y 4 0 0 m i l é 

simas. 

Número 88 del inventario y 653 del de per-
matacieo.^Olra casa en la misma villa y de igual 

porcedencía que la anterior, sita en la calle de sao 

Pedro de Osma núm. 7 que lleva en renta D. C i 

priano llosas por la anual de 30 escudos. Linda 

por su fachada con la espresada calle por su dere 

cha según en ella se entra con medianeria y pose

sión de herederos de D. Juan de la Torre, por su 

izquierda arroyo y por su testero con otra med ia 

nería de la huerta del palacio Episcopal. Consta 

de piso bajo, p r inc ipa l , segundo, desván y 2 cor

rales de construcciones deterioradas con el cañoa 

de chíraejiea ruinosa Mide en total 2 0 0 metros 

superficiales. Ha sido deslindada por el práctico 

D. Saturnino Tellez, capitalizada por la espresada 

renta en 340 escudos y lasada por el agrimensor 

D. Zacarías Benito en 7 2 0 , t ipo para la subasta. 

Racioneros. 

Número 97 del inventar io y 6 6 2 del de p e r 

mu tac ión . -O t ra casa en la misma v i l l a , de la i n 

dicada procedencia en la calle de los Izquierdos, 

sin número, que lleva en rema D. Manuel Marques 

por la anual de 64 escudos. L inda por su fachada 

con la espresada cal le, por su derecha según en 

ella se entra con medianería y posesión de D. C a 

liste Or tega, por su izquierda con olra de Don 

Diego Barrios y por su testero con medianería de 

D. Valentín Heras. Consta de piso bajo, y parle 

de desván con luces en el iestero y construcciones 

a'go deterioradas. Mide en lolal 137 metros s u 

perficiales. Ha sido deslindada por el práct icodon 

Saturnino Tellez, capitalizada por la espresada 

renta en 1.132 escudos y lasada por el ag r imen 

sor Di Z icarias Benito en 960 sirv iendo de l ipo 

para la subasta el de la capilalizazion ó sean los 

1 .152 escudos. 



A D V E R T E N C I A S , 

í , * No se admi l i rá postura que no cubra 
e l l i pode la subasta. 

Con la ub l i ^a í ' i on de que el remalanle lia de 
presenlardoslesl igosqueleabonen, según lo prevé 
nido en la Ueal órdeu de 18 de Febrero de I8(>0 

2 * E l precio en que fueren remcladas his 
fincas d e Corporaciones Civi les, ya sean de m a 
yor ó de menor cuanl ía , lo pagará el mejor pos
tor, á quien se adjudicaran en diez olazos ¡guales 
de a 10 por 100 cada uno; el pr imero á ' o s q u i n 
ce días siguientes al de not i f i cárse la ad jud ica 
c ión , y los restantes con el in lé rva lo de un año 
cada uno, para que en nueve quede cubierto su 
valor , segiMi se previene en la ley de 11 de Ju 
l io de 1 8 5 6 . 

3 . * Las fincas d e mayor cuantía del Esta
do c o n l i n i K ian pagándose en los quince plazos y 
catorce «Pos que previene el art ículo 6.° de la 
ley de 1.° de Mayo de 1 8 3 5 , y con la bon i f i ca 
ción de' 5 por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó mas plazos, p u -
diendo este hacer el pago del 50 p o r 100 en p a 
pel de la deuda públ ica consolidada ó d i fe r ida , 
conforme á lo dispuesto en e l ar t ícu lo 20 de la 
mencionada Ley. Las de menor cuanl ía se p a 
g a r á n en veinte plazos iguales ó lo que es lo mis
m o , durante diez y nueve años. A los comprado 
res que ant ic ipen uno ó mas plazos, no se les h a 
rá mas abono que el 3 por 100 anual ; en el c o n 
cepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo 
que se dispone en las Instrucciones de 3 1 de Ma
y o y 30 de Junio de 1 8 5 5 . 

4 . " Según resulta délos antecedentes y de 
más dalos que existen en la Admin is t rac ión de Ha
cienda públ ica de esta prov inc ia , las fincas deque 
se I ra la no se hallan gravadas con carga alguna, 
p e r o si apareciese posteriormente se indemniza
rá al comprador en los términos que en la ya c i 
tada 'ey se de iermina. 

B..1 Los compradores de bienes compren
d i d o s en las Leyes de desamorl izac-on, solo p o 
d r á n reclamar po r los desperfectos que con pos
ter ior idad á la tasación sufran los fincas por f ^ l a 
de sus cabidas señaladas, ó por cualquiera otra 
causa justa en el término improrogable de quince 
d ías desde el de la posesión. La loma de posesión 
podrá ser gubernat iva ó j u d i c i a l , según convenga 
á los compradores El que veri f icado el pago del 
p r imer plazo del impor le del remate, o^jase de 
lomarla en e l término de un mes, se considera
rá como poseedor, para losefectosdeeslear t ícn lo . 

6.a El Estado no anulará las ventas por f a l 
las ó perjuicios causados por los agentes de la A d 
min is t rac ión , é independientes de la voluntad de 

los compradores; pero quedarán á salvo las accio
nes civ i les ó c r im ina les que procedan cént ra los 
culpables. 

7 . " Las reclamaciones que con arreglo al 
art ículo 173 de la Ins t rucc ión de 3 1 de Mayo de 
1 8 3 5 , deben d i r ig i r se á la A d m i n i s t r a c i ó n antes 
de enlabiar en los Juzgados de pr imera instancia 
ilemanda con Ira las fincas enajenadas por el Esta
do, deberán incoarse en el preciso término de los 
seis meses i n media lamen te posteriores á la a d j u 
dicación. Pasado este término, solo se admi t i rán en 
los Juzgados ordinar ios las acciones de propiedad 
ó de otros derechirs reales sobre las fincas. Estas 
cuestiones se sustanc:aran con los poseedores, c i 
tándose de ev icc:on a la Admin i s i r ac ion . 

8. * Los derechos de espedienie hasta la l o 
ma de posesión, serán de cuenla del remalanle; 

9. a En las fincas que contengan arbolado, 
viene obligado el compiador a prestar la fianza 
prevenida por Ins t rucc ión. 

1 0 . a Por el a r t . 3 ' del Decreto del Go
bierno provisional fecha 23 tle Noviembre ú't irao 
y publicado en la Gacela del siguienle día 2 4 , se 
autoriza la admisión por su valor nominal de los 
bonos del empré^i i to de 200 millones de escudos, 
en pago de las fincan que se enajenen por el Esta
do, en v i r tud de las leyes vigentes de desamort i 
zación. 

Lo que se anuncia a l público p a r a conoetmien-
(o de los qve quieran interesarse en la adquisición 
de las espresadas /incas. 

N O T A S . 

1. " Se considerarán como bienes de c o r 
poraciones c"vi les, los de Propios, Beneficencia 

e Inslrnccion púb ica, cuyos productos no i n g r e 
sen en las cajas del Estado, y los demás bienes 
que bajo diferentes denominaciones corresponden 
a la prov inc ia y á los pueblos. 

2. a Son bienes del Eslado los que l levan 
este nombre; los de Inst rucc ión públ ica super ior , 
cuyos productos ingresen en las cajas del Estado; 
los del Secuestro del E x - I n f a n t e Don Garlos; los 
de las órdenes mi l i 'ares de San Juan de Jerusalén, 
lo,c de Cofradías, Obras pias, Santuarios y lodos 
los pertenecientes, ó que se hallen d is f ru tándo los 
ind iv iduos ó corporaciones eclesiásticas, cualquie
ra que sea su nombre, or igen ó clausula de su f u n 
d a r o n , á excepción de las Capellanías colativas 
de sangre. 

Soria 3 de Enero de 1 8 7 0 . — E l Comisio 

nado pr inc ipa l de V e n t a s , — ^ a m o w 67/ Rubio. 

SORIA; Imp. de D. Francisco P. Rioja. 


